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EXPDTE. Nº: 580/2005 - P.Com

AUTOR: ARRIAGA María Marta, CASTRO Francisco Orlando

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Salud, que vería 
con agrado prevea en el presupuesto 2006 una partida para la 
provisión de un vehículo, la permanencia las 24 hs. de un médico, 
un enfermero y un chofer en las localidades de Contralmirante 
Cordero y Barda del Medio.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL ha evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION, con la modificación del 
Artículo 1º: donde dice  “presupuesto 2006” deberá decir: “presupuesto 2007”.-.

 

SALA DE COMISIONES

   PICCININI        DIETERLE        MACHADO        PAPE        SARTOR        TORRES     
   COSTANZO        IUD        GATTI        LUEIRO        MUENA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 29 de Agosto de 2006 

 


